
Señores   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
ROVIRA - TOLIMA  
E.                    S.                    D.  
  
  
REF: Ejecutivo   
            DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
            DEMANDADOS: JOSE ROSEMBER ROJAS CORTES  
            RAD:  2020-00177  
  
 

Dentro del término de Ley, me permito presentar al despacho, RECURSO DE REPOSICION al 

proveído del 05 de diciembre de los corrientes y en los cuales, se tienen por no tener en cuenta las 

notificaciones (Citación y aviso de notificación) allegados al expediente, sustentando que los mismos 

no cumplen los lineamientos de la Ley 2213 de 2022. 

Sobre el particular de la aplicación de la ley 2213 de 2022, es preciso que el Despacho, verifique que 

los trámites de notificación se allegaron con anterioridad a la entrada en vigencia de la mencionada 

Ley y que los mismos, se adelantaron de acuerdo al art. 291 y 291 del C.G.P., realizándose en forma 

física en la dirección de notificación reportada en la demanda. 

En los formatos de notificación, se hicieron las salvedades al demandado (quién recibió 

satisfactoriamente ambos trámites de notificación) que dada la virtualidad debía tener en cuenta 

las disposiciones del Decreto 806 de 2020 y acceder vía electrónica o virtual al expediente, tal y 

como se enuncia en los arts. 6 y 8 del mencionado decreto, avalado hoy en día, por las disposiciones 

al respecto determinadas por la Ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, el mencionado Decreto 806 de 2020, ordena que si se desconoce la dirección electrónica 

del demandado, se deben seguir realizando las notificaciones en forma física de acuerdo a lo 

dispuesto en el C.G.P., cuyos trámites así se realizaron y se enviaron las respectivas evidencias al 

Despacho, en cuya remisión en fecha 17 de mayo de 2022 y su re - envío del 15 de noviembre de 

2022,  la suscrita, aportó los formatos de notificación (citación y aviso), al igual que el cotejo de la 

empresa de correo DATA SERVICIOS UNO – A y su certificación de entrega: 

Me permito remitir en este memorial copia del cotejo y de las certificaciones en mención: 

 

CITACION – ART. 291 C.G.P. 
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AVISO – ART. 292 C.G.P. 
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MANDAMIENTO 



 

Por lo anterior y las pruebas documentales que obran en el expediente,  tanto la 

citación de notificación (art. 291 CGP ) y el aviso ( art. 292 CGP), se realizaron en 

forma legar, con los lineamientos aplicables al momento de su envío, es decir, por 

el Código general del proceso y el Decreto 806 de 2020 y por tanto, los mismos 

cuentan con total validez, para ser tenidos así por el Despacho y después del control 

de términos por la Secretaría del Juzgado, es procedente emitir la respectiva 

sentencia a favor de la parte actora. 

Agradezco la gentil atención, 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
MARIA CONSUELO ORDUZ SOTAQUIRA 
C.C. No. 52.164.797 de Bogotá 
T.P. No. 112.298 del C.S. de la J. 
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